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RESOLUCIÓN 254 DE 2005
(22 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 1222 de 19 de julio de 2004”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 1222 de 19 de julio de 2004 se derogó la Resolución de 2004, y se definen los procedimientos administrativos de programación y ejecución de los proyectos de inversión financiados con recursos del ICBF y que sean ejecutados directamente por la entidad y/o mediante contratación con personas naturales o jurídicas, así como de los gastos de personal y gastos generales del presupuesto de funcionamiento de la entidad.
Que el artículo segundo de la citada Resolución 1222 de 2004, asigna la Gerencia del Presupuesto de Gastos, por cargo, encontrando que en el presupuesto de gastos de inversión existe un identificador presupuestal señalado como Programa 320, Subprograma 1501, Proyecto 138, Concepto Protección Integral a la Niñez y la Familia para restituir y Garantizar sus Derechos, cuya Gerencia es ejercida por el Director Técnico.
Que dentro de los nuevos Lineamientos de Programación, se modificó el Identificador Presupuestal señalado en el considerando anterior, quedando como Programa 320, Subprograma 1501, Proyecto 140, Concepto Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la Familia y su Gerente es el Director Técnico.
Que se hace necesario incluir tal modificación dentro de los proyectos de inversión financiados por el ICBF, así como también se considera pertinente que en el mismo Proyecto 140, el Subproyecto 02 “Atención en los Centros Zonales”, Modalidad 3 “Asistencia y Asesoría a la Niñez y la Familia', Código 2 “Arriendo Centros Zonales” Código 3 “Servicios Públicos Centros Zonales” y Código 4 “Vigilancia Centros Zonales”, sean Gerenciados por el Director Administrativo, teniendo en cuenta la materia de que tratan.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo Segundo de la Resolución 1222 de 19 de julio de 2004, específicamente en la identificación presupuestal del presupuesto de gastos de Inversión, Programa 320, Subprograma 1501, Proyecto 138, el cual en adelante se denominará Programa 320, Subprograma 1501, Proyecto 140 Concepto “Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la Familia”.

ARTÍCULO 2o. Asignar al Director Administrativo la Gerencia del proyecto 140, Subproyecto 02 “Atención en los Centros Zonales”, Modalidad 3 “Asistencia y Asesoría a la Niñez y a Familia”, Código 2 “Arriendo Centros Zonales”, Código 3 “Servicios Públicos Centros Zonales” y Código 4 “Vigilancia Centros Zonales”.

ARTÍCULO 3o. Indicar que el resto del Proyecto 140, Subproyectos, Modalidades y Códigos no indicados en el artículo anterior, continuarán siendo Gerenciados por el Director Técnico.

ARTÍCULO 4o. Los demás aspectos señalados en la Resolución 1222 de 19 de julio de 2004, no tienen modificación alguna.

ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 505 de 2007] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 22 de febrero de 2005
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General


